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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

ChamiEMB E R A

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA:
Jara kuɓú

TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.
NÃU ARAPICHIA WAIKUƁUA

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
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Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
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MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.
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JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 
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Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
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Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
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El Ministro de Justicia y del Derecho,
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MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.
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DIEGO MOLANO VEGA.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
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AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
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MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 
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Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
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Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
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AURELIO IRAGORRI VALENCIA.
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El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
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MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General



ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General
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ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información.

ARTÍCULO 1o. NEKAEBEA. Buchi ciudada-no ɓaera, biɗii búa jari Constitución del 
Estado Colombiano-ɗe, chi jari arí instituciona-ɗe proyecto-rã waumá ɗuanú ῶrɯ 
bena, nãu biɗiɗe marῶe buchima maẽbaɗe, mua aɗuabaɗe adaibayua, maka mãerã 
buchi derecho jidamea bari maka panua. Nama arí chi Estado-ɓa buchi kareɓayua.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública 
y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD PARA TITULAR UNIVERSAL. 
Nãu principio akuɓu nãu jomaura articulo-rã de ɓɯ kuɓu jomauraɓa ochiadaiɓu, uní 
ɓadaiɓu, mãuɗe nãu ῶrɯ bena beɗeadaiɓu jaraɓua, mãuɓa información institución 
narãɗerã nãu principio bari aɗuaɓa biɗiɗe maiɓuma, mãuɗe maẽbaɗe daiɓa unidau 
maẽbaɗe adaibayua nãu nãeɗe jaraɗaka público-ɓaera. Buchi nama arí chi ley-ɓa 
kopaẽ urukuɓua karebay ita. 

ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. En la interpretación del derecho de acceso a la 
información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:

ARTÍCULO 3o. WABENARA PRINCIPIOS-RÃ CHI TRANSPARENCIA MÃUƊE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-ƊE. Chi acceso a la información-ɗa 
nẽkurĩa ɓubura buchia nãu articulo-rã kũrisɗe úakoboayua, mãuɓa chi derecho kawua 
kobeamerã, nama arí principio-rã jara ɗearua, nãuɓa choroa beɗea awá noboamerã. 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.

Principio doɗa. Cha nãu sujetos obligados narã chi institución-na-ɓa privado 
makawaẽ público-rã, cha narã jomauramá ãchi wau kopanú, ῶrɯ bena nẽburu 
ɗapeɗa, ɓɯ kuɓu unuɓi dai ita kuɓua mãuɓa, mãuɗe jari sujeto akuɓu nãu dachiraɓa, 
dachi ɗeɓena aɓa niɓa biɗi kurĩa ní bura cha jari nãeɗe nẽburusi ῶrɯ bena bi’ia tu 
ɓupeda biɗiɗe maiɓuma, narãba kirãdar umua ɗamea jiɗayua buchima, nãu siɗa 
ley-ɗe, constitución-ɗe ɓɯ kuɓu bura ãchia kareɓadayua, maka chi buchia biɗiɓu 
jiɗamerã. 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información pública, lo hará con 
motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa o culposa.

Principio sõ bi’ia. Buchia chi sujeto obligado, nama arí buchia biɗinibaɗa jisidau bura 
buchi derecho de acceso a la información pública mama arí jikopanua, nãu siɗa 
buchia sõ bi’ia deba wau koboayua maka mãerã buchi jũa kuɓudayua rúa kaitawẽ. 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, excluyendo 
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

Principio jĩi ita. Nama arí buchia chi nẽkaebea biɗiɓu, bi’ia ɓɯ nuboayua, miaɗa 
jaramẽa, mãuɗe kirumẽa ɓɯ núboa peda mãuɗe jara núɓuɗe nuɓuyua, makawaerã sõ 
miaɗa ní unuɗa peɗa chi biɗiɓu ĩja daibayua. 

Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán 
entregar información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de 
condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud.

Principio atúa, miaɗa jaramẽa. Nama arí buchia biɗiɗe maruɗe, buchi ῶrɯ bena 
mida jara daibayua, ẽbẽra chami ní aɗapeɗa jidame adaibayua, mãuɗe miaɗa ochia 
daibayua, biaɗamẽa, makawaerã buchi derecho mãka kopanua. Ãchia buchima ĩsa 
panãu dayua. 

Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es 
gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al costo de reproducción de la 
información.

Principio kidua biɗimea. Nama arí chi acceso a la información pública, jomaura ita 
akuɓua mãuɗe cha nãu buchimá nẽdo buima adaibayua. 

Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la 
gestión administrativa. Comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las 
tareas a cargo de entidades y servidores públicos.

Principio ĩsa koboai. Cha jara kuɓuka ĩsa koboayua, mãuɗe bi’ia koboayua chi cargo 
de entidades mãuɗe servidores públicos-na rãdeɓa.

Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación 
con las responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la 
efectividad de los derechos colectivos e individuales.

Principio bi’ia boai. Nãu principio-ɗe naja jaraɓua chi organismos estatales 
responsabilidad-ɓa chi información chi biɗiɓu bi’ia kobeamerã, mãuɓa chi derecho 
jomauraɗe mãuɗe duaɓaniɗe ochia kobeamerã.

Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

Principio nãu información-tu aurre bi’ia koboi. Chi información de interés público 
buchia biɗiɓu, kawa jikopanayua, bi’ia ɓɯ koboayua, ara ãchi ɗeka jõma koboayua, 
nãu siɗa chi dauɓa unu kakidi ita biɗa koboayua, chi jari kurɯ ɗeɓa ũri dakãura ita biɗa 
koboayua. Nãu siɗa chi entidad bi’ia procedimiento de gestión uaboayu.  

Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.

Principio wabenaramá jara koboi chi información.  Chi derecho de acceso a la 
información nãu chi ẽbẽrarãmá jĩi itaburu kuɓumaeɓa, chi dachirã biɗa biɗibuɓa nãu 
principio rãka aurre jari doda abú, jaka buru unuɓi koboayua chi aɓachekerã õme. 

Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, 
cualquier persona que haga uso de la información que proporcionen los sujetos 
obligados, lo hará atendiendo a la misma.

Principio de responsabilidad en el uso de la información. Nãeɗe ɓɯ kuɓuka 
buchima jisidau bura, ara buchia wabenaramá unu biayua, mãuɗe nãu ῶrɯ bena bi’ia 
nẽburuyua. Chi jari nãu principio-rãba jara kuɓuka.

ARTÍCULO 4o. CONCEPTO DEL DERECHO. En ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder 
a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso 
a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones 
serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 
Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.

ARTÍCULO 4o. DERECHO KÃAREƁA. Nãu derecho fundamental de acceso a la 
información ɗaɗe, bari adúa ní ẽbẽraɓa nãu ῶrɯ bena kawai buma cha nãu 
información pública jomaura ita ɓaerã, Mãu siɗa chi sujetos obligado-rãba jiɓiɗara. 
Nãu información ãikuru buru unuɗa peda, ochiada peda kawa daiɓubiɗa, chi nãu siɗa 
chi ley-ɗe mãuɗe Constitución-ɗe ɓɯ koboayua chi principio sociedad democrática 
kurĩsia peda.   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los 
sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen 
la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.

Chi derecho de acceso a la información wai bará jomauramá kawa biayua chi 
información pública mãu sõ bi’iaɓa panãu boayu. chi nãeɗe jarasi ɗeaɓiyua chi sujeto 
obligado-ɓa chi información jua juká uruboai namareɓa ichia chi documento 
electrónico-ɗe urubui mera.

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en 
riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el 
procedimiento especial de solicitud con identificación reservada.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA: chi ẽbẽra kurĩsiarã chi información biɗidaɓa ichi 
mãuɗe chi ɗe ɗebenarã miaɗa wauday kuɓú bura, chi Ministerio Público-ma 
procedimiento especial biɗi’ibuma de solicitud con identificación reservada.

ARTÍCULO 5o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:

ARTÍCULO 5o. NÃUKA BURU WAKOBOAYUA.  Chi cha nãu ley ẽbẽrarã chi calidad 
de sujetos obligados nã ita ɓuruma:

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital.

a) Jõma entidad pública-rã mãuɗe Ramas del Poder Público-rã nuré siɗa, mãuɗe chi 
jõma nivel estructura estatal-naɗe, kẽsauɗe joi makawaẽ ruarã nacional, 
departamental, puru mãuɗe Estado-ɗe.

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 
control.

b) nãara siɗa kopanuma (órganos, organismos y entidades estatales independientes 
o autónomos y de control) 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función 
pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público.

c) Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, publicas makawaẽ privada-rãra, chi función 
publica ɗea kopanú servicios públicos chi información kẽrajipa boayua chi prestación 
de servicio público ɓare. 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que 
desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función.

d) Ẽbẽra bari aɗuaɓa, jurídica makawaẽ dependencia chi ẽbẽrarã jurídica chi función 
publica-ɗe ní bura, chi información ichi juaɗe kuɓura.

e) Las empresas públicas creadas por ley, las empresas del Estado y sociedades en 
que este tenga participación.

e) chi empresa pública-rã ley-ɓa wauɗa, mãuɗe chi empresa Estado mãuɗe jomaura 
nama arí duanaɗai mãuɗe chi beɗea siɗa ũri dai ita kuɓú.
 

f) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos.

f) narã siɗa koboai partidos, movimientos políticos mãuɗe grupos significativo 
ẽbẽrarãɗe.

g) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de 
naturaleza u origen público.

g) Chi entidad administra-ɓu institución parafiscales-na mãuɗe chi kidua ichiɗe 
makawaẽ bura chi jomauraɗe público-abaɗau. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios 
públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para 
ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto 
de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban 
o intermedien.

Chi ẽbẽrarã naturales mãuɗe jurídicas, fondos makawaẽ beneficio público-rã territoriales 
mãuɗe nacionales ãchi õme cumplí-mẽbura chi wabenarã requisito-rã chi  sujeto 
obligado bai bayúa, nãu ɓakurĩa ní bura chi ley õme bi’ia ochiayuɓu saka kawai ita.

PARÁGRAFO 1o. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas 
de carácter privado que sean usuarios de información pública. 

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. sujetos obligados-rã mãe bayuɓu chi ẽbẽra 
natural makawaẽ jurídica abaɗau, carácter privado chi usuario información pública-ɗe 
nuré. 

ARTÍCULO 6o. DEFINICIONES.
ARTÍCULO 6o. BI’IA JARA DAI ITA.

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen;

a) Información. nama arí jõma bi’ia ɓɯ koboai, bi’ia koɓeai, bi’ia jara ɓeai chi sujetos 
obligados-ɗeba, chi ẽbẽrarã bari aɗuaɓa biɗiɗe maruɗe kobeamerã.

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 
adquiera, o controle en su calidad de tal;

b) Información jomaura ita.  Chi sujeto obligado-ɓa ichi juaɗe uaɓu;

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 
artículo 18 de esta ley;

c) Información pública clasificada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓú, 
wabenarã ita biɗa koboai, ẽbẽra natural makawaẽ jurídica ní adúa, nama arí ĩ aɗai ɓúa 
mãuɗe bõrõ siɗa purtu ɗaiɓua buchi ita ɓù aɗai ita, nãu jõma nãu artículo 18 chi nãu 
ley koboayua;

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley;

e) Información pública reservada. Chi información chi sujeto obligado juaɗe kuɓu, 
chi  Ẽbẽrarãba miaɗa wau dai ita biɗi panú bura chi artículo 19 de esta ley jidau 
kuayuɓu;

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general 
a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de 
difusión;

e) Jomaura baeta. Jomauramá unuɓiai jaraɓua, buchia impresión, emisión mãuɗe 
electrónico aɗai aɓua. 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada incluida en el artículo 5o de esta ley;

f) sujetos obligados. Ẽbẽra ɓari adúa ní natural makawaẽ jurídica, publica, privada nãu 
artículo 5o de esta ley-ɓa kawa jara buma; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación;

g) Gestión documental ɗeɓena. Nãuɗe jõma actividades administrativas mãuɗe 
técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo mãuɗe organización chi 
nãu jõma chi sujetos obligados-ɓa wau kopanuma, wau siɗau ɗeɓa mãuɗe maaẽ 
ɓaaruɗa, nãuɓa isa wau ɗamerã;

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones;

h) Documento archivo-ɗeɓena. Cha nãu información aɗai buma entidad pública 
makawaẽ privada-ɓa ichi actividad, función baeta;  

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, como fuentes de la historia. También se puede entender como la 
institución que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura;

i) Archivo. Jõma documento-rã koɓema, ewarirã bari aduarãɗe, nãu chi bari rãba bi’ia 
ua ɗuana dayua, ãchi traajuɓaerã, mae nãu kawa mẽde biɗiɗe nẽ ɓada ɓaerã ãchiarã 
fuente historial-ɓaera. Nãu siɗa institución servicio-ɗe koɓema narã jõma; chi gestión 
administrativa, chi información, investigación mãuɗe cultural ɓu; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se 
encuentran en formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y 
reutilización, los cuales están bajo la custodia de las entidades públicas o privadas 
que cumplen con funciones públicas y que son puestos a disposición de cualquier 
ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros puedan 
reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos;

j) Datos ẽwakoɓe. jõma dato-rã primario makawaẽ procesa-mãeɓe, formato-ɗe 
koɓeai biɗa chi acceso nãu ita bi’ia noboamerã, nãu entidades públicas mãuɗe 
privada ikia jua ẽkare koɓeai biɗa, mãuɗe ẽbẽrarã bari aɗuamá neiɓu biɗa maamiɗa 
ichia biɗiɗe mara, jomaura ita kuɓuma, maka ɗamea adauɗe maiɓuma, nãu 
información-ɓa maucha servicio-rã achiɗeka wau dai panuma. 

No será considerada información pública aquella información preliminar y no 
definitiva, propia del proceso de liberatorio de un sujeto obligado en su calidad de tal.

Ãchiarã información pública-mãe bai biɗa chi sujeto obligado-ɓa bi’ia jara mẽbura 
mãuɗe unú ɓimẽbura. 

TÍTULO II. 

DE LA PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN
PUBLICIDAD-DEBENA MÃUƊE CHI INFORMACIÓN-ƊE JARA ƁUDEBENA. 

ARTÍCULO 7o. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.  En virtud de los principios 
señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace 
referencia la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener 
la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.

ARTÍCULO 7o. CHI INFORMACIÓN JUADE KOBOAYUA. Chi nãeɗe ɓɯ siɗauɓa, 
jara siɗauɓa, chi información jomaura ita koɓeai biɗa chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera, 
araɓika, makawaẽ correo electrónico. Chi sujetos obligados-na chi información juaɗe 
ῶrɯ kopanai biɗa, chi ẽbẽraɓa biɗiɗe ñera ĩsa unumerã maabae odoimerã, chi poya 
wau mẽbura ãchia jara dai ita ɗuanuma. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet 
cuando el contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al 
respecto.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nãu retransmisión de televisión unuɓi ɗai ita 
kuɓua mãuɗe internet-ɗe biɗa koɓeai biɗa, nãu siɗa si información pública, entidades 
del Estado makawaẽ noticias nade unuɓi ɗai ita koboai. 

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Con el objeto de 
facilitar que las poblaciones específicas accedan a la información que particularmente 
las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, 
divulgarán la información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos 
alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa 
información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se 
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas 
que se encuentran en situación de discapacidad.

ARTÍCULO 8o. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD. Nama arí chi 
ẽbẽrarã ita ĩsa chi información adau dai ita kuɓuma, chi sujetos obligados- jikopanuma 
chi char choraɓa ĩ aɗarã, nãu información siɗa jomauramá kawa biɗai ita kuɓuma, 
jõma beɗea ruɗe, mãuɗe jari beɗea adúa nuré ita, ũri dakãura ita, mãuɗe jõma 
indígena-rã ita biɗa. 

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A LA 
ESTRUCTURA DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan:

ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAIBARAU CHI SUJETO 
OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto obligado-ɓa nãu turu unuɓiayua chi sistema de 
información del Estado-ɗe: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus 
sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

a) ɓɯ koboayua ãchi trῶ, kãare kurĩa panú ãchi ɗe cha, ãchi kãare ɓaɗuanú mãuɗe 
kaẽtawẽ kãare nurẽaa dai mãuɗe kãare kurĩa ɗuanú, sãu ruaɗe ɗuanuma, mãuɗe 
sakaecha unú kuaɗe maiɓu;

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto 
público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011;

b) ãchi kidua saka kuɓu, ewarirã mãuɗe jedakorã, mãuɗe kãareɗe chi kidua maɓari 
cha nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe jara kuɓu ɓaera;

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a 
las categorías de todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de 
conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;

c) kartabuɗe chi trῶ joi bai, sama bena nuré, ãchi ĩui dai ita chi número ɓɯ koɓeai, 
sama ukuɓe chi despacho-rãde, mãuɗe sabe pá unurẽ, nãu chi formato de contrato 
siɗa ãɓua koɓea;

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, 
las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos y los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño;

d) jõma chi normas generales mãuɗe reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas mãuɗe objetivos de las unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos mãuɗe chi resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño;

e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las 
obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con 
contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto 
de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad con el formato 
de información de servidores públicos y contratistas;

e) nama arí chi jõma nẽdo kopanú ɓɯ kuɓua, chi contrataciones adjudicadas siɗa 
mãuɗe chi inversión, chi obras públicas, chi bienes adquiridos, arrendados mãuɗe 
servicios de estudios nãu jõma nãu artículo 74 de la Ley 1474 de 2011-ɗe koboayu. 
Mãuɗe chi ẽbẽra natural chi contratos de prestación de servicios bura mãu siɗa ɓɯ 
koboai, narã ɗe siɗa jõma bi’ia koboai chi trῶ, sakaẽ wau penada mãuɗe sakaẽɗa 
traajarú;

f) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

f) chi contrato-rã sakaẽɗa koboai;

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

g) chi Plan Anticorrupción mãuɗe Atención al Ciudadano, koɓea nãu artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011-ɓa jara kuɓu ɓaera

PARÁGRAFO 1o. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 1o. chi información kuɓu jomauramá unuɓi ai ita 
kuɓua, bari adúa nuɓa ĩsa jurɯñera, nãuɓa jikúa mera õmerã ita.

PARÁGRAFO 2o. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de 
información de los servidores públicos y de personas naturales con contratos de 
prestación de servicios, el cual contendrá los nombres y apellidos completos, ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional de los 
funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que afecte la 
privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 2o.  chi Departamento Administrativo de la Función 
Pública establecerá c) mãuɗe e) -ita formato de información chi servidores públicos 
wau kuɓuma, ara nãuɓa chi contratos de prestación de servicios siɗa, nãuɗe chi trῶ, 
sãu rúa ɗeɓena, sakaeɗe kumua ua ɓuiɗa nẽda, sama kawaɗa, sama traajaɗa nãu 
jõma joi ɓai biɗa, mãuɗe chi privacidad chi Constitución mãuɗe chi ley-ɓa jikuɓuma. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio a lo establecido en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la publicación y divulgación de la información.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA 3o. chi sujetos obligados-naba ochiadai biɗa chi 
estrategia gobierno-marẽeba ɗea kuɓu, nãu siɗa chi publicación mãuɗe divulgación 
chi información õme makuɓuma. 

ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 
de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema 
electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual 
podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso 
contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción.

ARTÍCULO 10. CHI CONTRATACIÓN JOMAURABA KAWADAMERA.  Nãuɗe chi 
artículo 9o e), contrato-ɗeɓena jara buma nãu chi ɯtɯ jara siɗauka wau ɗayuɓu, 
mãuɗe saka contrata kuɓu vinculo, mãuɗe chi procedimiento contractual nãu ῶrɯ 
bena jara buma. 

PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se 
refiere el artículo 9o, mínimo cada mes.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA.  Chi sujetos obligados-na chi información 
ewariracha mãuɗe jedako aɓaɓá ochia uaní bai, chi artículo 9o -ɗe benaka. 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA RESPECTO A SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva:

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN BAARA KAWA NIBAI BARAMA CHI SERVICIOS, 
PROCEDIMIENTOS MÃUƊE SUJETO OBLIGADO ῶRƜ BENA. Jõma sujeto 
obligado-ɓa jõma ichi jua ɗeɓena jomauramá unuɓiayua: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención;

a)  jõma koboai chi servicio-ɗe bena, nãu ẽbẽrarã jomaura ita ɓɯ núboai, chi normas, 
formularios mãuɗe protocolos de atención- siɗa.

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos;

b) jõma chi información chi tramite-ɗe koboai, nẽwai ɓarɯɗá, chi normativa siɗa, chi 
proceso mãuɗe chi costos baare maucha chi formato-rã siɗa;

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas;

c) bi’ia ɓɯ kuɓui beɗea aɓa jara dayua (Decisión) chi bari aɗuarã ãrẽa ita;

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas;

d) jõma beɗea aú penada aɓa benama jai kachirua biɓu bura mãuɗe chi política-rã chi 
público-rã ita chi ãchi kartaɗe ɓɯ kobeɓa maamiɗa ãchi kurĩsia ɗeɓa bi’ia kuɓuma. 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

e) jõma chi informe de gestión, evaluación mãuɗe auditoria chi sujeto obligado-ɗe joi ɓai;

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado;

f) jõma mecanismo eɗare bena makawaẽ awara ɗeɓena unú kopanú, biɗi kopanú, 
ariɓiaurãɓa ochia kopanú chi sujeto obligado-ɓa;

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, 
así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos 
concursos y licitaciones;

g) chi procedimientos, lineamientos, políticas nẽdo daiɗe kuɓu bura, maucha chi datos 
adjudicación mãuɗe chi ejecución de contratos, nãu siɗa concursos y licitaciones-na 
baare;

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto 
con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del 
sujeto obligado;

h) jõma chi mecanismo de presentación jipa makawaẽ biɗi kopanú, atúa jara dai ita 
makawaẽ bura ara jaka biɗiɗe madaiɓu chi sujeto obligado- ma, nama biɗa chi informe 
chi solicitudes, denuncias mãuɗe chi tiempos de respuesta del sujeto obligado koboai;

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

i) jõma chi mecanismo makawaẽ procedimiento chi ẽbẽrarã siɗa nama aria chi beɗea 
ũri biɗai buma chi formulación de la política mãuɗe ejercicio de las facultades 
jikuɓuma chi sujeto obligado-ɓa;

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro 
de Activos de Información;

j) registro de publicaciones ɓarayua jomauraɓa ochiadamerã cha nãu ley-ɓa ɗeaɓi 
kuɓuma chi Registro de Activos de Información ɓaɗamerã;

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces.

k) chi sujetos obligados-naba datos jomauramá unú ɓiadai ita koboayu, chi título 3-ɗe 
jara kuɓuka nãu siɗa nãu ley-ɗe benama. Chi técnicas-ɓaeta chi Gobierno Nacional 
jua jidau traajayuɓu narã juká Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Todo sujeto 
obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de publicación, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. El 
esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos 
de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:

ARTÍCULO 12. ADOPCIÓN DE ESQUEMAS DE PUBLICACIÓN. Jomaura chi sujeto 
obligado jurɯ dai biɗa chi publicación bi’ia jomaura ita nẽmera, chi jua aba aɓaɗe ĩsa 
unú biɗai barama chi ley-ɓa jara kuɓu ɓaera. Nãu internet-ɗe unú biɗai, nẽburu dai 
(sitio Web) mãuɗe karta bari aduaurãɗe biɗa unú biɗai:

a) Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 
que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;

a) chi sujeto obligado información pública-rã bi’ia koboai chi nãu información chi 
obligatorio tu jara nuɓui;

b) La manera en la cual publicará dicha información;

b) ichia jurɯi saka wau benarãma chi información unuɓiai ita;

c) Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;

c) Mãuɗe chi Ministerio Público jara siɗa kuɓuday;

d) Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, 
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;

d) Cuadro-rã chi clasificación documental wau ita ɓarai, mãuɓa chi documento 
público-rã ɓaɗamerã, makuɓu ɓaera chi archivo chi sujeto obligado-ɗe bi’ia uadúa 
naɗai, chi reglamento Archivo General de la Nación-ɓa jara ɓadauka;

e) La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.

e) ewarirã cha jara ɗayu, chi principio administrativo-ɗe benaka.

Todo sujeto obligado deberá publicar información de conformidad con su esquema de 
publicación.

Jõma sujeto obligado-ɓa chi información jomauramá unuɓiai. 

ARTÍCULO 13. REGISTROS DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo 
un listado de:

ARTÍCULO 13. REGISTROS CHI EDA INFORMACIÓN BARE BI’IA DUANU 
DEBENA. jomaura sujeto obligado-ɓa chi Registro de Activos de Información 
actualizado uruboai narã trῶrã õme:

a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;
b) Todo registro publicado;
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Jõma chi categorías de información publicada por el sujeto obligado, registro 
publicado mãuɗe registro disponible para ser solicitado por el público. 

El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos 
de Información.

Chi Ministerio Público-ɓa kawa wauyua en relación bi’ia uaboayua chi Registros 
Activos de Información-ɓare.

Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de 
Información cumplan con los estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en relación a la constitución de 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.

Jõma sujeto obligado bi’ia kawa koboai chi Registro de Activo chi Información-ɗe 
kobeamerã maucha nãu Ministerio Público-ɓa jara ɗea ɓadauka koboai, mãu juatra 
chi Archivo General de la Nación-ɗe bena õme, mãuɗe nãu Tabla chi Retención 
Documental (TRD) mãuɗe inventarios documentales-rã baare kurĩsia uaboai.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA CON ANTERIORIDAD. Los sujetos 
obligados deben garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla 
posible, el acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PUBLICADA NAEDE BENARA BARE. chi sujetos 
obligados-naɓa chi biɗi dúa nuramá chi información juaɗe unú ɓii ita koboayu nãu siɗa 
ĩsa unui ɓiaɗe mãuɗe adau ɓiaɗe. Nãu koboai chi nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011- ũri ɓudau ɓaera.

Cuando se dé respuesta a una de las solicitudes aquí previstas, esta deberá hacerse 
pública de manera proactiva en el sitio web del sujeto obligado, y en defecto de la 
existencia de un sitio web, en los dispositivos de divulgación existentes en su 
dependencia.

Chi nãu nãeɗe bena panãu ɓɯdau bura, nãu jomaura unú biɗayu mãu kaaɗe chi sitio 
web aɓadauɗe koboai, mãuɗe chi sujeto obligado-ɗe ɗebiɗa nãu jõma ῶrɯ bena jara 
ua koboai.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados 
deberán adoptar un Programa de Gestión Documental en el cual se establezcan los 
procedimientos y lineamientos necesarios para la producción, distribución, 
organización, consulta y conservación de los documentos públicos. Este Programa 
deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto obligado. Deberán 
observarse los lineamientos y recomendaciones que el Archivo General de la Nación 
y demás entidades competentes expidan en la materia.

ARTÍCULO 15. PROGRAMA CHI DOCUMENTAL BIDIDAMERA. Ewari jedako jua 
aɓa aɓa aɓaurãde jikopanai chi ley-ɓa jara kuɓaera, chi sujetos obligados-naɓa 
Programa de Gestión Documental wau awãkopanai, ichi administración-õme jua jidau 
koboai. Bi’ia ochia ɗapeɗa chi lineamiento mãuɗe recomendaciones chi Archivo 
General de la Nación-ɓa mãuɗe chi be entidad-rãba jara ɓu dauraɓa.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. En su carácter de centros de información institucional 
que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, 
como a la promoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para 
la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos por 
el Archivo General de la Nación.

ARTÍCULO 16. ARCHIVOS. Chi información institucional-ɓa bi’ia karebay koboai chi 
Estado-ɗaɗe nãu chi jomaura ẽbẽrarã ita ɓai ɓaera, chi nãu información pública unuɓi 
ɗai ita, chi sujetos obligados bi’ia kurĩsia koboai ichi entidad-ɗe kẽrajipa chi creación, 
gestión, organización mãuɗe chi archivo-rã ɓii uaboai. Nãu Archivo General de la 
Nación-ɗe biɗi ɓuka.

ARTÍCULO 17. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Para asegurar que los sistemas de 
información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso 
a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:

ARTÍCULO 17. SISTEMAS INFORMACIÓN DEBENA. nãu kawayua chi sistemas de 
información electrónica kẽrajipa ɓeai mãuɗe chi herramienta siɗa, nãuɓa bi’ia 
ɗeamerã chi información pública, chi sujetos obligados-ɓa nãu ochiapeɗa bi’ia jara 
uaboai:

a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad;

a) jipa joi chi procedimientos-narã õme mãuɗe chi Programa de Gestión Documental 
de la entidad-rã baare;

b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado;

b) aɓaɓu información gestión-na ɗamerã, nãu siɗa chi sistemas administrativos chi 
sujeto obligado-ɗe Kobetú;

c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para 
los ciudadanos;

c) chi nãu información jomaura ita ɓaera, beɗea aribiaurãɗe koboai bi’ia unui ɓiaɗe;

d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces.

d) chi estrategia gobierno-ɗe bena õme jipa koboai.

TÍTULO III.

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN.
CHI BE ITABURU CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN KUBU. 

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del 
Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera 
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos:

ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
DERECHOS EBERARA NATURALES MÃUƊE JURÍDICAS-RÃ ITA. <Artículo 
corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> 
chi jõma información pública clasificada-ɗa tu, chi cha nãu chi ɓeɗe jidaibai, maka 
ɗaiɓu maɗayua ɓú urubui daiɓu, nãu siɗa chi biɗikuba aɓau miaɗa wau daiɓu ɓubura 
makawaẽ kawa dara: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone 
la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.

a) dachi ῶrɯ bena jõma unuɓiai bai ita (intimidad) derecho barama, ara chi servidor 
público ɓaraɓu mãuɗe chi nãu  artículo 24 de la Ley 1437 de 2011-ɓa jara kuɓuka.

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.

b) Derecho ũyáɓa dai ita mãuɗe kapurĩa beɗeaɗe salud mãuɗe seguridad-abaɗau ita.

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

c) mãuɗe narã siɗa secretos comerciales, industriales y profesionales.

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán 
aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus 
datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada 
como parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad 
aplicable.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Maamiɗa nãu ewari biɗika buru baranima, mada 
karerã ɗeadai, chi ẽbẽra natural makawaẽ bura jurídica ãchi nẽkaebea chi trῶ, june 
ãyá muɗaɗe nẽ ɓɯdau bura, mãuɗe chi información jipanasibura jomaura unudai ita 
publicidad aplicable maɗauɗe. 

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A LOS INTERESES 
PÚBLICOS. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una 
norma legal o constitucional:

ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN DEADAKAU MIAƊA WAUNIDEBA CHI 
INTERESES PÚBLICOS BAETA.   Jõma información pública reservada, nãu ita 
makadara mãuɗe jiɗa kurĩa dame bura, nãu siɗa chi norma legal o constitucional-ɓa 
jara kuɓura ĩjaɗayua:

a) La defensa y seguridad nacional;

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 
mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

Nãu trῶrã jõma kapurĩa beɗeaɗe koɓema, narãtu ochia kopanua chi defensa y 
seguridad nacional; chi seguridad pública; chi relaciones internacionales; mãuɗe ãyá 
wau biaimaɓa, investigación mãuɗe arapichia juru biaimaɓa delito-rã kakua, jari 
disciplinarias abaɗau, chi kareɓa abú dauɗá makawaẽ kãare cargo jiɓu dauɗá, mãu 
siɗa ochia dayuma bi´ia; chi debido proceso y la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales; chi administración efectiva de la justicia; chi derechos de la 
infancia mãuɗe la adolescencia; chi kidua jomauraɗe; mãuɗe chi ũyaba ɓadau (salud 
pública).

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Ẽɓari kopanua chi documento chi jauɗe beɗea 
ãyarã mãuɗe kurĩsiarã miaɗa jara joi bura, mãuɗe ɓɯ joi bura. 

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Los 
sujetos obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos 
e informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que 
conste tal calificación.

ARTÍCULO 20. ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA. Chi 
sujetos obligados uaɗuana dayua chi índice nãu siɗa bi´ia chi ley dauchia. Chi 
índice-ɗe jara koɓeai chi denominaciones abaɗau, mãuɗe chi motivación mãuɗe chi 
individualización chi acto-ɗe. 

ARTÍCULO 21. DIVULGACIÓN PARCIAL Y OTRAS REGLAS.  En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no 
esté protegida por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una 
versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte indispensable. La 
información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de 
acceso a la información opera respecto del contenido de un documento público, pero 
no de su existencia.

Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información.

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican 
en casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo 
caso deberán protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones.

ARTÍCULO 21. JARAYU CHI BE REGLAS-RÃ.  Jõma chi información documento-ɗe 
eɗa Kobe bi´ia kareɓa kuɓu mãe bura chi ley-ɗeba, chi mãu jomauramá unuɓiayua 
wau dai barama chi reserva ῶrɯ kobeamerã chi aurre bi´ia kuɓu ɗeɓena. Chi 
información pública ãyá unú dame bura chi solicitante-ma ɗea dayuma, chi reserva 
acceso de información ɗeɓena chi contenido documento público ɗeɓenaɓa traaja 
kopanuma maamiɗa ichia rãde baramãema. 

autoridad pública aɓa biɗa poyaɗamé aɗai ɓayuma maabae maka dai ɓaima, mãu 
siɗa chi daño- wauɗa ariɓia mãe bura chi interés público-ɗe aurre chi acceso a la 
información aurre. 

chi excepciones de acceso a la información joi mãe bura chi ley-ɗe miaɗa wau dara 
chi derecho humanos-ɗe ɗeamemá, mãu tãeɗe chi derecho-ɓa kãare baɗayuma chi 
victima-rã.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un período mayor a quince 
(15) años.

ARTÍCULO 22. EXCEPCIONES TEMPORALES. Chi información biɗi nuɓu kurĩa 
ɓubura   (años) jua õbea nãeɗe biɗi nubuɓa chi  artículo 19 jara 

TÍTULO IV.

DE LAS GARANTÍAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.
CHI GARANTÍAS-NA WAUI ITA CHI DERECHO INFORMACIÓN ITA.

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público será 
el encargado de velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en la presente ley. Para tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un 
plazo no mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel cumpla las 
siguientes funciones y atribuciones:

ARTÍCULO 23. FUNCIONES CHI MINISTERIO PÚBLICO-ƊE. chi Ministerio Público 
ichia buru ochia kuɓuma bi´ia wau kawa biayua chi obligación estipulada chi presente 
ley kuɓuka. Nãu ita, chi Procuraduría General de la Nación-ɓa jua aɓa jedakoɗe wau 
koboai chi metodología jiɓi ɗamera, mãu nãu ita chanamá arí jara koɓema:

a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

a) Chi cha nãu ley ɗea ɗamera chi desarrollar acciones preventivas wau dayuaɗe; 

b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre acceso 
a la información;

b) informe wauyuɓu chi tutela bi´ia ɗeaɓi ɗamera chi acceso a la información ῶrɯ bena;

c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información 
pública;

c) chi tutela-ɗe ɓupeda darã mãuɗe chi normatividad jomauramá unuɓiai chi acceso a 
la información pública ῶrɯ bena;

d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus disposiciones entre 
los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta 
criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su competencia 
mediante la publicación y difusión de una guía sobre el derecho de acceso a la 
información;

d) akuru ɗeaɓi ita chi nãu ley mãuɗe chi sujetos obligados-ɗe Kobe, maamiɗa chi sõ 
bi’ia jomaura ɗaɗe, nãu siɗa bi’ia kurĩsiayu ẽbẽra bari aɗuauɓa nãu kawame ewariɗe 
ochiaɗe wau mera, jomaura kurĩsia ita koboai chi derecho de acceso a la información 
o de kawa wau koboai.

e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

e) bi’ia ɗeaɓi chi jara ɗeabudau nẽkaebea miaɗa wauɗá kakua chi cha nãu ley-ɗe jara 
kuɓuka;

f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente, los casos 
de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información;

f) bi’ia jara koboai chi jari bi’ia wau baɗa chi ejercicio de poder, chi nãuɗe miaɗa kurĩsia 
ɗapeɗa mãuɗe miaɗa wau kaduanasi bura chi derecho de acceso a la información 
kiramá ɗaɗe. 

g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la 
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

g) bi’ia ɗea biɗai chi transparencia de la función pública, chi acceso mãuɗe chi 
publicidad de la información de las entidades del Estado, bari aɗuau medio de 
publicación-ɗe;

h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de 
atención al ciudadano a dicha legislación;

h) Chi sujetos obligados-rãba chi procedimiento mãuɗe sistema de atención chi 
ciudadano-rãde bi’ia wau koboai chi legislación juru meta kaaɗe;

i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de 
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

i) wauibua, ara dachia makawaẽ aɓa ɓenaba, chi actividad de capacitación chi 
funcionarios público-ɗe chi transparencia kũrisɗe mãuɗe chi acceso a la 
información-ɗe;

j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de 
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

j)  jari kartaɓuɗe juasinuɓu ɓadau chi transparencia y acceso a la información, bi’ia 
kobeamerã chi administración del Estado-ɗaɗe mãuɗe chi nãu ley- ɗaɗe;

k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con solicitud 
de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4o de la 
presente ley;

k) jĩi ita chi panãu ɓadaurã kẽrajipa koboai, chi biɗiru trῶ mera koboai ida, chi nãu 
artículo 4o ley-ɓa jara kuɓuka;

l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las 
entidades públicas que considere necesarias.

l) waui mãuɗe kẽrajipa jara ɗea uaníbai chi sistema de información ichi nãu õɗe wau 
kobeamerã, maamiɗa nãu ita chi entidades públicas jara ɓudausiɗa eɗa koɓeai.

Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina designada que 
dispondrá de los medios necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones 
y atribuciones.

Chi entidades del Ministerio Público, de ãchi ita buru urɯpanai, namareɓa 
waɓenaramá kẽrajipa chi beɗearã, chi ɓɯ ɓadaurã bi’ia jara kopana mera, mãuɗe jari 
ɗea ɓɯ kuɓu siɗau ɗea kopana mera. 

ARTÍCULO 24. DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Toda persona 
tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma 
y condiciones que establece esta ley y la Constitución.

ARTÍCULO 24. CHI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. jõma ẽbẽra 
derecho ɓarania, solicitar ita mãuɗe chi información adau ita, chi bari aɗuau sujeto 
obligado-ɗe, chi ley mãuɗe chi Constitución-ɓa jara kopanuka.

ARTÍCULO 25. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Es 
aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier 
persona para acceder a la información pública.

ARTÍCULO 25. BIDII ITA CHI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Nãu waui bu ɓupeda, makawaẽ beɗea kuɓuba, mãuɗe jara internet 
marẽeba ɓɯ urubui, nãu bari aduani ẽbẽraɓa ochiaɗe maiɓuma, mãuɗe kawai buma 
chi información pública-ῶrɯ  bena.

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 
fundamentación inadecuada o incompleta.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Nama arí buchima mãka daibayua, mãuɗe mãae 
aɗai bayúa, idamá chi kartaɗe kẽrajipa ɓɯ aɗua kubuaɗua buchima maka daibayua. 

ARTÍCULO 26. RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN.  Es 
aquel acto escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que 
presente una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 26. PANÃU CHI SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN-ƁAETA.  
nama arí bi’ia jikopanai chi sujetos obligados-ɓa, chi solicitud a información pública 
biɗi penadarama. Chi cha nãu panãu kopanú nãu artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011-ɗe jara kuɓuma.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el 
valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el 
consentimiento del solicitante.

Chi cha nãu panãu kopanú kidua biɗi ɗamea, bari buru doda jikopanai, bai sama buru 
kidua mai chi urubuiɓudau ɗeburu, nãu siɗa buchia chi solicitud-ɗe correo ɗeɓa 
urubuiɓa asibura, makawaerã correo electrónico-ɗeɓa nẽibuma. 
 
ARTÍCULO 27. RECURSOS DEL SOLICITANTE. Cuando la respuesta a la solicitud 
de información invoque la reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, el solicitante podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a ella.

ARTÍCULO 27. RECURSOS CHI SOLICITANTE-ƊE.  Chi solicitud de información 
kawa reserva ida panãu ɓikurĩa ɓubura, naka ɓɯ kuɓuika “reserva de seguridad” 
mãuɗe nãu  defensa nacional o relaciones internacionales-nama buyua, naruɗe buchi 
recurso de reposición-ma kẽrajipa juká mapeɗa araba buida yuma, nãu chi 
notificación-ɗe ɓɯ koboayua mãuɗe ewari õbeaɗe, bi’ia panãu koboai.

Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, 
departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si se niega o se 
acepta, total o parcialmente, la petición formulada.

Mau maka dara chi Tribunal administrativo-ɓa ichia buru ẽrdau, mãuɗe chi 
jurisdicción-ɓareɓa jua jiadau ɗapeɗa ochia kopanaiɓu chi sama arí chi documento-rã 
joi, nãu nama arí koɓeai ɓubiɗa; autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales 
mãuɗe puru racha, mãu siɗa bi’ia jara kobai adauɓudau, makawaẽ jĩbudau bura chi 
petición. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo en un plazo no superior a tres (3) días. En caso de que 
el funcionario incumpla esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío 
de manera directa.
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos:

Mau ita, chi funcionario respectivo-ɓa urubui chi documento chi tribunal makawaẽ chi 
juez administrativo ita, nãu siɗa ewari õbeaɗe. Chi funcionario nãu ewariɗe urubui 
mẽbura, ara buchia rãba urubuika.
Chi juez administrativo jua õmeɗe kawa kurĩsia peda urubui biɗa. Chi nãu teraɓai nãu 
õmerãɗe:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 
requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.

Aba: chi tribunal mãuɗe chi juez administrativo biɗi ruɗe chi copia-madau chi 
documento-rãde, nãu ῶrɯ bena ichia kawa jarayubu. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento 
disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con 
el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el 
respectivo tribunal o juzgado administrativo.

Õme: chi autoridad-ɓa biɗirã, mãu Consejo de Estado-ɗe koɓeai ãchiarã reglamento 
akubuɗe, chi kurĩsia ãchiderã bi’ia wau dai ita kuɓuɓu. Chi cha nãu ita ewari juaɓa 
ɓakoɓeruɗe chumpea kopanẽra, makawaẽ wabenaramá jara dame bura, ara ãchi chi 
tribunal o juzgado administrativo juaɗe kobei biɗa.

PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos no 
contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso de reposición del 
Código Contencioso Administrativo.

CHI JARASIƊAU KAWA OCHIBA. Tutela-da jĩratadai jari chi artículo-ɗe kobe mãe 
bura, nẽwaeyu chi recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA. Le corresponde al sujeto obligado aportar 
las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 
debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 
demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción 
contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información 
causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que 
representa el acceso a la información.

ARTÍCULO 28. KAIBA OCHIA KUBU CHI PRUEBA. chi sujeto obligado-ɓa jiyua chi 
razones mãuɗe chi prueba-rã, narãba kar charea choroa kubuɓaerã chi información 
solicitada nãu siɗa reservada mãuɗe confidencial bayúa. Chi sujeto obligado-ɓa 
chõroa koboai chi información objetivo legítimo legal mãuɗe constitucionalmente narã 
õme jua jidau kopanai. Mãuɗe jara excepción contenida jara kubudarã chi artículos 18 
y 19 de esta ley ɓɯ koboai, mãuɗe chi información-ɓa aɓau miaɗa wau kuɓu bura nãu 
siɗa ɓɯ kuɓui. 

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL. Todo acto de ocultamiento, 
destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez 
haya sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del 
artículo 292 del Código Penal.

ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL-ƊE. Jari mera ɓadau chi  información 
pública, chi cha nãu objeto chi solicitud de información ɓasibura, aña chi artículo 292 
del Código Penal-ɓa iaɗai buma maaɗakare nẽkaebea wau biɗai buma .

TÍTULO V.

VIGENCIA Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN.
SAKAEDE WAUDA MÃUƊE SAKAEDA OCHIADAIBU CHI PROMOCIÓN.

ARTÍCULO 30. CAPACITACIÓN. El Ministerio Público, con el apoyo de la sociedad 
civil interesada en participar, deberá asistir a los sujetos obligados y a la ciudadanía 
en la capacitación con enfoque diferencial, para la aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 30. NẼKAEBEA ῶRƜ BENA BEDEADAI ITA. chi Ministerio Público, chi 
sociedad civil dachira jomaura, chi sujetos obligados narã jõma chi nãu 
“capacitación-ɗa” ĩudayu nãu siɗa jomaura kurĩs kurĩsiadayu, chi ley bi’ia ɗeaɓi 
ɗamera.  

ARTÍCULO 31. EDUCACIÓN FORMAL. El Ministerio de Educación, con el apoyo de 
la sociedad civil, deberá promover que en el área relacionada con el estudio de la 
Constitución, la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas obligatorias 
para las instituciones educativas privadas y públicas, de conformidad con el artículo 
41 de la Constitución Política, se incluya información sobre el derecho de acceso a la 
información, sus principios y sus reglas básicas.

ARTÍCULO 31. BI’IA KERAJIPA KAWABIADAI. Chi Ministerio de Educación, mãuɗe 
chi jomaura ẽbẽrarã akuru, ochiaɗayu chi estudio Constitución-ɗe, mãuɗe chi 
instrucción cívica mãuɓa ɗea koboai chi prácticas democráticas, nãu chi instituciones 
educativas privadas y públicas-rã ita wau ɗai ɓarauɓu, chi artículo 41 de la 
Constitución Política-ɓa jara kuɓuka, nãuɗe chi información derecho de acceso a la 
información-ɗe, bi’ia koɓeai ichi principios mãuɗe chi reglas básicas-rã baare.

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El diseño, 
promoción e implementación de la política pública de acceso a la información pública, 
estará a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO 32. POLÍTICA PÚBLICA CHI ACCESO A LA INFORMACIÓN-ƁAETA. 
chi nãu política pública de acceso a la información pública wau kuɓu, narãbu: 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 
Archivo General de la Nación y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

ARTÍCULO 33. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a los seis (6) 
meses de la fecha de su promulgación para todos los sujetos obligados del orden 
nacional. Para los entes territoriales la ley entrará en vigencia un año después de su 
promulgación. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 33. NÃUDA KOBOAI MÃUƊE MAUCHA OCHIADAI ITA KOBOAI. chi 
cha nãu ley jedako jua aɓaɗe jaraɗea kuɓuma sakaẽɗa wauɗa, mãuɗe sakaeɗe 
jomauramá unuɓiai, nãu siɗa chi jomaura sujetos obligados del orden nacional ita biɗa 
ɓae kuɓuma. Chi entes territoriales ita chi ley jedako jua õme õmeɗe nẽkubuma ɯtɯ 
ɓɯ kuɓuka nẽyua. Chi cha nãu ley-ɓa tera kuɓuma jõma ichia aña unurã. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013, 
proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda 
vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su posterior envío al 

Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
ALFONSO GÓMEZ MÉNDEZ.

La Ministra de Educación Nacional,
MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
DIEGO MOLANO VEGA.

Corte Constitucional
Secretaría General




